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«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el Procuador don Juan Corujo López Villamil, en nombre y 
representación de don José Algue Perramón, contra la Resolu
ción de la Dirección General de Universidades e Investigación 

. de quince de septiembre de mil novecientos setenta y cinco 
y Orden del Ministro de Educación y Ciencia de quince de oc
tubre del mismo año, y contra la desestimación presunta por 
silencio de los recursos administrativos formulados contra la 
misma, por concurrir los motivos previstos en el artículo ochen
ta y dos, al y c), de la Ley de la Jurisdicción Contenciosó- 
Administrativa, de incompetencia de esta Sala de irrecurribili- 
dad del acto. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo qu9 digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de julio de 1979 —P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

23315 ORDEN de 13 de septiembre de 1979 por la que 
se crea el Departamento de «Genética» en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta dé creación del Departamento 
de «Genética», elevada por el Decanato de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Córdoba;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1975/1973, 
de 2' de julio («Boletín Oficial del Estado» del 22 de agosto), 

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero —Autorizar la creación del Departamento de «Gené
tica» en la Facultad de. Ciencias de la Universidad de Córdoba.

Segundo.—Por .a Dirección General de Programación y Ser
vicios se dictarán las medidas pertinentes para el cumplimiento 
y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico e. V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 13 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal

Ilmo. Sr. Director general do Programación Económica y Ser
vicios.

23316 ORDEN de 13 de septiembre de 1979 por la que 
se crean varios Departamentos en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de creación de Departamentos 
elevada por el Decanato de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de La Laguna;

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1243/1967, de 
1 de unió («Boletín Oficial del Estado» del 19),.

Este Ministerio ha dispuesto;

Primero.—Autorizar la creación de los Departamentos de 
«Anatomía», «Fisiología y Bioquímica», «Farmacología y Tera
péutica», «Medicina interna», «Cirugía», «Obstetricia y Ginecolo
gía», «Pediatría», «Radiología y Fisioterapia», «Medicina preven
tiva, social y forense» y «Psiquiatría».

Segundo.—Por la Dirección General de Programación Eco
nómica y Servicios se dictarán las medidas pertinentes para el 
cumplimiento y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conooimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel Cebo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Programación Económica y Ser
vicios.

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Se haae saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos ded acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en ed mantenimiento del mis
mo, que por don Gerardo Sánchez Etayo 
se ha formulado recurso contencioso-ed- 
ministrativo contra Resolución de la Sub
secretaría del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social de fecha 28 de abril de 
1979, que desestimó recurso de reposición 
interpuesto contra la de la Subsecretaría 
de la Salud de 17 de abril de 1978, que 
imponía al recurrente la sanción de em
pleo y sueldo per plazo de ün año, por 
supuesta percepción de diversas cantida
des, de diversos laboratorios de productos 
farmacéuticos; recurso al que ha corres
pondido el número 41.572 de la Sección 
Cuarta.

Lo que se adunda para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o cadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de agosto de 1979.—El Se
cretario.—11.727-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas, a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y die quienes tuviereh intere
sas directos en el mantenimiento del mis

mo, que por «Empresa Nacional de Elec- I 
tricidad, S. A.» (ENDESA), se ha for
mulado recurso contencicso-administrati- 
vo contra resolución del Ministerio de ; 
Trabajo die fecha 26 de junio de 1979, ! 
que desestima el recurso de alzada for- ¡ 
mulado contra Resolución dé la Dirección 
General de Trabajo de 5 de abril anterior, 
recaída en expediente de interpretación 
del Convenio colectivo de trabajo vigen
te en la Empresa, que se confirma en 
sus propios términos; recurso al que ha 
correspondido el número 41.564 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60,
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de agosto de 1979.—Eí Se
cretario.—11.728-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis-' 
mo, que por «Tabacalera, S. A.», se ha 
formulado recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Hacienda de fecha 10 de mayo de 
1979, sobre cargo a «Tabacalera, S. A.», 
de la cantidad de 852.497,72 pesetas por 
averia d« cajetillas de cigarros producida 
por filtraciones en el almacén de la re
presentación de la Compañía, en Barce
lona; recurso al- que ha correspondido el 
número 21.160 de la Sección Segunda. 1

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arregio a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley -de 'la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y. ante la Sección ex
presada.

Madrid, 17 de septiembre «de 1979.—El 
Secretario.—11.659-E. •

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Sociedad Anónima La
boral Canaria de Autobuses Interurba
nos» (SALCAI) se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Transportes y 'Co
municaciones de 31 de mayo de 1979, so
bre denegación del servicio público regu
lar de transporte de viajeros por carre
tera entre el aeropuerto de Las Palmas 
(edificid terminal de viajeros) y el punto 
kilométrico 20,450 (carretera C-812); re
curso al que ha correspondido el número 
21.194 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, én relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o" coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 17 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—11.660-E.


